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Debido a las necesidades actuales fué neces~ 

rio la expedición de la nueva Ley del Seguro Social, esta-

bleciendo nuevos beneficios dirigidos a un número más am -

plio de la población economicamente productiva hasta alcan

zar a los grupos y personas rnargir..adas que no pueden, por -

su propia condición partici~r en lo::~ sistemas existentes, -

adem!s mejora y amplía la protección de los traba.jadores ya 

asegurados. 

r.a nueva Ley faculta al Instituto J_:)3.ra pro-

porcionar servicios de carácter preventivo, :¡:ara reducir a1 

mínimo los riesgos de trabajo, coordinandose para ello con-

1a Secretaría del Traba jo Y. Previsión Social ya que en la -

época industria 1 por 1a que a tra vi e za México sólo puede se·

guir adelante en la medida que so mejore el nivel de vida. -

de los trabajadores y de 1a protección que se le de a los -

mismos y a sus familiares. 



INTEGRA.CION DEL DERECHO SOCIAL 

A) TEOR:rAS FORMl\.TIVAS DEL DERECHO so~:rAL. 

Tradicionalmente en el ambiente jurídico eu

ropeo se ha venido sosteniel)do que el Derecho Social ap:ire

ció en el mundo por vez primera en la Constitución de Wei-

mar, en el que se incluyen las llamadas garantías sociales. 

El Doctor Alberto Trueba Urbina señala: 11El

Art:i'.culo 123 de la Constitución Mexicana. de 5 de febrero de 

1917, creador del derecho del trabajo y de la previsión so

cial, fué el primer estatuto fundamental d-: este tipo en el 



mundo, por su contenido, esencia y fines; originó el nací-

miento del Derecho Social en la Constitución y como parte -

de éste el propio derecho del trabajo y de la previsión so

cial, el Derecho Agrario y el derecho económico para regu-

lar la actividad del Estado Burgués en favor de los débiles. 

A partir de su vigencia se extendieron las bases constitu-

cionales del trabajo y de la previsión social en las leyes

laborales de toda la República y también se internacionali

zaron en el Tratado de paz de versa11es de 28 de junio de -

1919 y en las Constituciones de otros p=i.íses que le siguie

ron". (l} 

Agrega el Doctor Trueba Urbina que el Señor

samuel Gompers conoció de muy cerca nuestro proceso revolu

cionario, así como la legislación social anterior a la Con.§_ 

titución de 1917, sin duda alguna este señor Gompers estuvo 

al tanto de nuestra Constitución, no solo por las afectaci.Q. 

nes que le traía a su país - Los Estados Unid:>s de Norteara~ 

rica - el Artículo 27 Constitucional, sino porque además -

contenía la "primera carta de trabajo" escrita en una Cons

titución. Sólo de este modo puede explicarse la coinciden-

cía que tuvo nuestra Constitución con la p;irte XIII del Tr~ 

tado de paz de versalles y más si aunamos a ésto que el pr.Q. 
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pio señor Gompers fué el Presidente de la Comisión de Legi~ 

lación Internacional de Trabajo. Pero cronologicamente nue~ 

tra Constitución de 1917 es anterior a la de Weimar de 1919, 
. 

y podemos concluír diciendo que el Derecho Social fué un --

producto que nació de la necesidad misma de la clase traba-

jadora como una manifestación de descontento y que no puede 

ser atribuída a un sólo pueblo ya que el malestar era uni--

versal, pero tampoco üS'.Jarle a un Estad::> el privilegio de -

ser el primero en haberlo reglamentado. 

Respecto a las teorías formativas del Dere--

cho Social, señalaremos: 

una, la difundida y aceptada unanimemente, -

sostiene el carácter proteccionista, tutelar del débil, - -

igualador y nivelador del Derecho Social y ~orno parte de é§.. 

te el derecho obrero y el derecho e::onómico. 

r.a otra, proclama no sólo el fin proteccio--

nista y tutelar del derecho social, sino el reivindicatorio 

de los económicamente débiles y del proletariado; por lo 

que el Darecho del •rraba.jo como p:lrte del der.echo social es 

norma proteccionista y reivindicatoria para socializar los-

bienes de la producción y suprimir el ré:;rimen d~ explota --
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ción del hombre por el hombre, por esto es derecho social. 

Ambas teorías se complementan e integran la

teoría general del derecho social en el Artículo 123 Const,i 

tucional. 

a). - r.a primera tiene su fuente en la Consti 

tución promulgada en Querétaro el 5 da febrero de 1917, en-

1a alemana de Weirrf.l.r de 31 de julio de 1919, y en las que -

siguieron a éstas. r.a enseñó primeramente Radbruch y lo si

guieron distinguidos juristas entre otros: J. Jesús castor~" 

na; M:lrio de la Cueva; Lucio Mendieta y NÚñez y Héctor Fix

zarnudio. 

La teoría jurídica y social de uno de los e~ 

positores de la constitución a1em:i.na de 1919, Gustavo Rad-

bruch, sólo ve en el derecho social, un derecho igualador,

nivelador y proteccionista de los trabajadores o da los ec.Q. 

nomicamente débiles, integrado por el derecho obrero y el -

derecho económico. Dice el defensor de la Teoría Social PrQ. 

teccionista : 

"El derecho social no conoce simplemente pe,;:_ 

sanas; conoce patrones y trabajadoras, obreros y empleados, 
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el derecho penal socialmente orientado no conoce solamente

delincuentes de ocasión y habituales, corregibles e incorre 

gibles, plepamente responsables nad:l más, delincuentes juv~ 

niles y delincuentes adultos .••.. Es la forn~ción de estos

tipos lo que hace que se destaque la posición social de po

der o de importancia de los individuos ••... La idea central 

en que el derecho social se inspira, no es la idea de la 

igualdad de las personas, sino la nivelación de las desi 

gualdades que entre ellos existe". (2) 

También el sociólogo ruso, Georges Gurvitch, 

estudia el derecho social en su tésis doctoral, en la uni-

versidad de Fa:i::·ís, volviéndose a ocupar de él, casi nueve -

años después en los términos siguientes: 

"Es un derecho de integración objetiva en el 

nosotros, en el conjunto". (3) 

Por un.a pa.rte coincide con Gierke, cuando e~ 

plica que este derecho .hace p:irticipa.r a los sujetos en el

todo y coincide con el maestro Trueba Urbina al señalar el

derecho social como un derecho del trabajo en común. 

Georges Gurvitch, se ha referido al n:icirnien 
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to expontáneo del Derecho Sooial en las agrup:iciones huma-

nas, sosteniendo que no es un derecho de coordinación ni de 

subordinación, sino de integración en el sentido de que ti~ 

ne por objeto la reglamentación interior del grupo. Por 

otra parte explica como finalidad del derecho social, lo 

grar la unión de los individuos de todo agrupamiento social 

mediante un acuerdo de voces que crea, sin necesidi:l.d de al

guna organización o coacción incondicionada, un poder so 

cial que es una fuerza interna creada por ellos mismos. 

Ia teoría de Radbruch, en cuanto a1 derecho

social proteccionista, es seguida por el Doctor De la Cueva. 

En la Constitución de Wei~J.r se impJ.antó una democracia so

cial y muchos de los anhelos de la clase trabajadora. 

José campillo sáenz, afirma que los derechos 

sociales están dirigidos a la realización de la Justicia SQ. 

cial, asegurando a todos los hombres un nivel decoroso de -

bienestar. 

De igual ma.nera siguen la teoría de que el -

derecho social es nive.1.ador o proteccionista de los econom,.i 

camente débiles: Lucio Mendieta y NÚñez; Francisco González 

níaz Lombardo; Sergio carcía Ramírez y Héctor Fix zamudio. 
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b) .- IP- segunda teoría o sea aquella que no

sólo proclama el fin proteccionista y tutelar del derecho -

social sino también el reivindicatorio de los economicamen

te débiles y del proletariado, tiene su fundamento exclusi

vamente en la Constitución Mexicana de 1917, que es ante -

rior a la de Weimar, y que no sólo protege sino reivindica

los derechos de los trabajadores. (4) 
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B) EL DERECHO SOCr.ÁL ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Con la promulgación de la Constitución de --

1917, se empezó a buscar una forma para prote:;rer a1 trabaj~ 

dor. Este es el verdadero espíritu del Artículo 123 Consti

tucional como lo sef'í¡;l.la el Doctor Trueba urbina. 

El Artículo 123 en su redacción originil, -

veía la protección de los trabajadores tanto de la Federa-

ción como de' los Estados y señalaba: "El Congreso de la 

Unión y las le:;risJ.aturas de los Estados, deberán expedir l.§! 

yes sobre el trabajo, fund:l.dos en la necesidad de cada re-

gión sin contravenir a las bases siguientes, las cuales re

girán al trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, do

mésticos y artesanos y de una manera general todo contrato

de trabajo". (5) 

Posteriormente el Artículo 123 fué reformado 

en 1929, dándole Únicamente potestad al Congreso de la 

unión a legislar en materia del trabajo, garantizando así -

una legislaci6n uniforme en toda la República. Agregándose

aden1<'-ÍS en 1960, el apartado "B" que rige la relación de tr~ 

bajo entre el Estado y sus trabajadores, quedando de la si-
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guiente manera: 

ARTICULO 123 de ia Constitución.- "El Congr~ 

so de la unión sin contravenir a las bases siguientes debe

rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos, artesanos y de una manera general, todo contra-. 

to de traba jo 11 
• 

B.- Este inciso incluye a todos los trabaja

dores al servicio del Estado y establece: "Entre los pode-

res da la Unión, los gobiernos del Distrito y de los Pode-

res Federales y sus trabajadores". 

El Derecho Social es una norma fundamental -

en nuestra Constitución, en el Artículo 123 se convierte en 

Derecho del Trabajo por medio de los estatutos, preceptos o 

normas protectoras y reivindicatorias p:i.ra los trabajadores 

exclusivamente y en el Artículo 27 consagra los derechos de 

los campesinos p::i,ra recuperar sus tierras, ordenando el 

fraccionamiento de los latifundios e imponiendo a la propi~ 

dad privada las modalidades que dicte el interés social. E~ 

te es el verdadero contenido del Derecho del Trabajo y del-
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Derecho Agrario como ramas dél Derecho Social. Es por eso -

que considero que la Teoría Integral se encuentra por enci

ma de los pensamientos de los juristas extranjeros y de los 

nuestros que los siguen. 

Con nuestro Artículo 123 nació una idea de -

justicia social que los juristas del mundo sólo contempla~

ron en función de la protección de los débiles; pero entre

nosotros justicia social tiene una significación más amplia, 

porque su finalidad no es únicamente proteccionista sino 

reivindicatoria. 

El Derecho Social, cuyo objeto primordial es 

incorporar al individuo a la comunidad para que gocen sus -

beneficios. Por lo tanto, podemos decir que el Derecho So-

cial no es estático sino que evoluciona en relación a las -

necesidades de la colectividad, con miras a obtener todo el 

beneficio posible para los débiles, protegiéndolos, reivin

dicándolos p:ira que tengan acceso a los medios de produc --

ción. 

El Doctor Trueba Urbina ha elaborado "r.a Te.Q. 

ría Integral de Derecho del Tral;ajo y de la Previsión So -

cial", surgida de los textos del Artículo 123 de la Consti
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tución Mexican:i. de 1917, la cual podemos resumir en los si

guientes términos, según palabras del propio autor: 

1°.- Iil teoría integral divulga el contenido 

del Artículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy 

identifica el Derecho del Trabajo con el Derecho Social, 

siendo el primero parte de éste. En consecuencia, nuestro -

D9recho del Trabajo no es derecho pÚblico ni derecho priva

do. 

2°.- Nuestro Derecho del Trabajo a partir -

del lº de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y rei_ 

vindicador del trabajador, no por fuerza expansiva, sino 

por mandato constitucional que comprende: a los obreros, 

jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, burócratas, -

agentes comerciales, médicos, abogados, artistas, deportis

tas, toreros, técnicos, ingenieros, etc., a todo aquél que

presta un servicio persona 1 a otro mediante una remunera -

ción. Abarca toda clase- de traba ja dores a los llamados "su

bordinados o Dependientes" y a los autónomos. Los contratos 

de prestación de servicios del Código Civil así como las r~ 

laciones personales ent~e factores y dependientes, comisio

nistas y comitentes, etc., del código de Comercio son con--
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tratos de trabajo. La nueva rey Federal del Trabajo reg,1a.-.

menta actividades laborales de los que no se ocupaba la I./3y 

anterior. 

3°.- El Derecho Mexi_cano del Trabajo contie

ne norr@s no sólo proteccionist~s de los trabajadores, sino 

reivindicatorias que tienen por objeto que éstos recuperen

la plusvalía con los bienes de la prodt1cción que provienen

del régimen de explotación capitalista. 

4°. - Tanto en las relaciones laborales corne

en el campo del proceso laboral, las leyes del traba.jo de-

ben proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus ex-

plotadores, así como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

de la mis!"@ manera que el poder Judicial Federal, están 

obligad3.s a suplir las quejas deficientes de los trabajado

res (Artículo 107 Fracción II de la Constitución). También

en el proceso laboral debe ser instrumento de reivindica -

ción de la clase obrera. 

5º.- Como los poderes políticos son inefica

ces ¡::ara realizar la reivindicación de los derechos del pr.Q. 

letariado, en ejercicio del Artículo 123 de la Constitución 

social que consagra p:tra la clase obrera el derecho a la r~ 
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volución prol.Qtar:i..a podrán cambiarse las estructuras econó

micas, suprimiendo el régimen de explotación del hombre por 

el hombre. 

"La Teoría Integral es, en suma, no sólo la

explicación de las relaciones sociales del Artículo 123, -

precepto revolucionario, y de sus leyes reglamentarias, pr.Q 

dueto de la democracia capitalista, sino fuerza dialéctica

para la transformación de las estructuras económicas y so-

ciales, haciéndo vivas y dinámicas las normas fundamentales 

del trabajo y de la previsión social, para bienestar y feli 

cidad de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro -

país". (6) 

De la Teoría Integral se destacan los si 

guientes elementos: 

ta. 

I).- El Derecho del Trabajo es proteccionís-

II).- Es tutelar, y 

III).- Es Reivindicatorio. 

I).- Es proteccionista porque protege a los

débiles, no individualmente, sino en cuanto forman parte de 

- 21 -



un grupo existente en la sociedad. 

II).- Es tutelar, por el deber que tienen 

las autori®des de "suplir la queja" de la parte débil. 

III).- Es reivindicatorio, porque devuelve -

sus derechos a la clase trabajadora recuperando 1a plusva-

lía que hapían venido disfrutando los capitalistas. 
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C) DEFINIClQN DEL DERECHO SCCIAL 

Existen varias definiciones respecto del De

recho Social, dentro de las cuales podemos citar las si T-

guientes: 

Mendieta y Núñez lo definen diciendo que es: 

"El conjunto de leyes y disposiciones autónomas que establ~ 

can y desarrollan diferentes principios y procedimientos 

protectores en favor de individuos, grupos y sectores de la 

sociedad economicamente débiles, para lograr su convivencia 

con las otras clases sociales dentro de un orden justo". (7) 

Según el !@estro Mendieta y NÚñez, el Dere-

cho Social se caracteriza por lo siguiente: 

a) • - Que no se refiere a los individuos en -

general, sino en enante a integrantes de grupos sociales o

de sectores de la sociedad bien definidos: Obreros, campesi 

nos, trabajadores independientes, gente economicamente dé-

bil, proletarios, desvalidos, etc. 

b). - Que tienen un carácter protector de las 

personas, grupos, sectores que caen bajo sus disposiciones. 
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e}.- Que son de Índole económica, pues regu

lan fundamentalmente intereses materiales, como base del -

progreso moral. 

d) .- Que tratan de establecer un completo 

sistema de instituciones y de centrales para transform"lr la 

contradicción de intereses de las clases sociales en una C.Q. 

laboración pacíf:i.ca y en una convivencia justa". (8) 

De acuerdo a lo sostenido por el Dr. Trueba

Urbina, es neces3rio que formen p:Lrte de estas característi 

cas las siguientes: 

I. - "No es norma reguladora de relaciones .•• 

sino estatuto protector •.•.. e instrumento de lucha de 

clases .•... 11
• 

II.- "Es reivindicador de la entidad hu.mana.

desposeída, que sólo cuenta con su fuerza de trabajo :¡;:ara -

subsistir ...•. ; propugna el mejoramiento económico de los -

traba ja dores, diríamos de las clases débiles, y significa - · 

la acción socializadora que inicia la transform"lción de la

sociedad burguesa hacia un nuevo régimen social de derecho". 

(9) 
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González Díaz Lombardo, dice que el Derecho

Social, es: "Una ordenación de la sociedad en funció~ de 

una integr~ción dinámica, teleológicamente dirigida a la og 

tención del mayor bienestar social de las personas y de los 

pueblos, mediante la justicia social". (10) 

Héctor Fix zamudio, propone la siguiente de

finición: "Conjunto de normas jurídicas nacidas con ±ndepen 

dencia de las ya existentes, y en situaciones equidistantes 

respecto de la división tradicional del Derecho Público y -

del Derecho Privado, como un tercer sector, una tercera di

mensión, que debe considerarse como un derecho de grupo, -

proteccionista de los núcleos más débiles de la sociedad, -

un derecho de integración, equilibrador y tomunitario". (11) 

El Dr. Alberto Trueba Urb:tna, da la siguien

te definición: "El Derecho Social, es el conjunto de princi 

pios, instituciones y normas que en función de inte1:Jración

protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su tra~ 

jo y a los economicamente débiles". (12) 
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RIESGOS DE TRJ\BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

A) TEORIAS DE LOS RIESGOS DE TPABi\JQ, 

Ahora hablemos de las teorías de los riesgos 

de trabajo, que es la doctrina que impera en nuestra legis

lación. Fué en Europ:l donde nació la teoría del riesgo pro

fesional, principalmente con las doctrinas francesas y bel

gas en donde se impuso por primera vez la obligación a los

patrones o empresarios de inde~nizar a los trabajadores por 

los accidentes o enfermedades que contrajeran en el trabajo. 

Tanto las doctrinas belgas como las france--



sas en el afio de 1898 presentaron una serie de ensayos, que 

pueden señiilarse como la teoría del riesgo profesionai, que 

pueden ser clasificadas de la siguiente m::tnera: 

1.-TEORI.AS SUBJETIVAS.- Que se dividen en: 

a). - Teoría de la culpa aquiliana con inver

sión de la carga de la prueba, y 

b) • - r..a Teoría de ia responsabilidad contra.9. 

tual. 

2.- TEORIAS OBJETIVAS. 

l.- TEORIAS SUBJETIVAS: 

a}. - Teoría de la culpa aquiliana con inver

sión de la carga de la prueba. El fundamento de esta teoría 

se encuentra en el artículo 1384 del Código Civil Francés,

que textualmente dice: 

ARTICULO. 1384. - "Se es responsable no sola-

mente del daño cáusado por hechos propios, sino también del 

causado por las personas por las que debe responder, como -

los hijos, los donésticos, etc., o de las cosas que se tie

nen bajo cuidado". 
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De este precepto se puede derivar una presun, 

ción de falta en contra de la persona que tiene sobre la C.Q. 

sa causante del d:!.i'io un derecho y un deber de vigilancia; -

en consecuencia p'3.ra lograr la inversión de la carga de ia

prue!:ia el propietario quedaba obligado a probar que no pudo 

impedir el hecho que produjo el accidente o que éste fué -

por causa imputable al trabajador. De tal manera que se pr.§. 

sumía responsable a1 p:itrón del accidente, lo que de acuer

do a la época esto se consideraba una gran venta ja p:ira el

traba jador. Esta teoría no fué acogida por los tribunales, -

ya que se dijo que siempre era presumido responsable del a.s:_ 

cidente el p'3.trón, tocándole a él probar el evento fortuito 

o la negligencia del obrero. 

b). - Teoría de la responsabilidad contrae -

tual o Teoría Belga. Su autor fué Saineteletle; esta teoría 

equip:i.raba al contrato de trabaj•J con el contrato de arren

damiento, resultándo por lo tanto absurda ya que el hombre

no pod;[a d:irse en arrendamiento y el objeto del trabajo no

era ia persona, sino su trabajo. 

2. - TEORIAS DE IA RESPONSABILIMD OBJETIVA. 

Saleilles fué el autor que ia defendió más;
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esta teoría tiene su orígen en el ya citado artículo 1384 -

dei código de Napoleón, pero no enfocado "desde el punto de

vista que se le da a la teoría de la culpa aquiliana, sino

que se le da otro giro a este artículo diciendo que no m~n

c iona una responsabilidad objetiva imputable a tal o cual -

persona, sino a un hecho material objetivo, el daño causado 

por un objeto, de esta manera el patrón es responsable no -

porque haya incurrido en culpa, sino porque sus cosas o im

plementos de trabajo, han creado un riesgo y de esta manera 

es como el riesgo creado sustituye a la idea de culpa. 

:r.a Ley Francesa de 1898 se extendió en Améri 

ca IPtina y a los Estados Unidos de América la idea del --

riesgo profesional. Ahora bien, la teoría del riesgo profe

sional, tal como se ve en la Ley del 7 de Agosto de 1898, -

se integra con seis elementos: 

a). - r.a idea del riesgo profesiona 1 fundamen 

to de la responsabilidad del p:ttrón. 

b).- :r.a limitación del campo de aplicación -

de· la Ley a los accidentes de traba jo. 

c).- Distinción entre caso fortuito y fuerza 
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mayor~ 

d).- IJl exclusión de la responsabilidad del

patrón cuando el accidente es debido al dolo del trabajador. 

e).- El principio de la indemnización "For--

faitaire". 

f).- JJi idea de que el obrero tiene unicamen 

te que acreditar la relación entre el accidente y el traba

jo. 

a).- LA IDEA DEL RIESGO PROFESIO~L.- Es 

bien cierto que todo trabajo presupone un peligro, lo cual

no implica que sea justo que las víctimas no tengan una re

paración cuando no puedan probar la culpa del p::t.trón. 

I.P producción industrial por sí misma, es -

creadora de un riesgo que no existe en la naturaleza y que

es desconocido en otras formas de producción; aunque como -

dijimos antes que todo trabajo impone un riesgo pero las ~ 

quinas y las fábricas crean un riesgo específico distinto -

del riesgo que deriva <lel trabajo. 

La Teoría del Riesgo Profesional es una modi 
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ficaci6n y extensión de la antigua doctrina de 1a responsa

bilid:ld civil. 

Los accidentes de trabajo, son ocasionados -

por tres situaciones fundamentales: 

r.- Por culpa del patrón. 

II.- Por culpa del trabajador. 

III.- Por causas desconocidas, que incluyen

los casos fortuitos. 

I.- POR CULPA DEL PATRON.- Esta responsabilá,. 

dad estaba cubierta por el Dere~ho Civil, el cual no permi

tió la reparación de los infortunios de trabajo y la respo,n 

sabilidad del p;ttrón quedaba circunscrita a la comisión de

un acto ilícito, sin proteger los accidentes que sufriera -

el trabajador por su propia culpa, caso fortuito o de fuer

za rriiyor y los actos de tercero. Aquí la culpa del patrón -

era muy difícil probarla. 

!Ji conciencia jurídica se expresa después en 

la teoría de los riesgos profesionales que vino a proteger

al trabajador en los casos de accidentes. 
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II.- POR CULPA DEL TRABAJADOR.- El descuido

de los trabajadores es inevitable por dos razones: 

la.- Porque él individuo se habitúa al pe1i

gro y comienza a realizar su trabajo mecánicamente. 

2a.- Porque se debilite o pierda su atención 

a medida que se inicia el cansancio. 

III.- Los accidentes ~ trabajo p~oducidos. -

por caso fortuito son inevitables en la producción indus -

tria!, pero si la industria es la causa inmediata y directa 

de los accidentes, el empresario debe ser responsable para

con los trabajadores víctimas ya que el riesgo industrial -

no es un riesgo que se derive del trabajo, sino de la util.i, 

zación de una técnica y de una materia que en sí mismo sig

nifica un peligro para quien la maneja. 

El caso fortuito puede definirse como el 

acontecimiento que se deriva de los efectos y del peligro -

de la técnica industrial. Pero naturalmente en la medida -

que progresa esa técnica industrial, se irán reduciendo los 

accidentes viejos, pero vendrán otros nuevos debido a la ID.Q 

dernización industrial y así lo que ayer era un caso fortu.i, 
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to, hoy será la culpa del empresario por falta de las pre-

cauciones debidas. 

b) • - I/I. LIMI'.11\CION DEL CAMPO DE APLICACION - · 

DE LA LEY A LOS ACCIDENTES DE TAABAJO. - ¡p. responsabilid.ad

de los patrones a los accidentes de trabajo fué limitadµ 

por la Ley Francesa de 1898; ya que en esa época interve 

nían factores muy importantes y en ocasiones esenciales; 

por una parte la ciencia médica no estaba tan avanzada como 

ahora y por otra, los medios de comunicación y transporte - ,1 

no eran tan evolucionados como hoy en día. 

Ahora bien, el accidente de trabajo se prod.J:l 

ce en un instante determinado y a la vista de los compaf'ie-

ros de trabajo, por lo que se sabía de inmediato; en tanto

que la enfermedad produce un proceso oculto, y su evolución 

no es conocida a veces ni siquiera por la víctima. Estas di 

ferencias explican la limitación de la Ley~ 

IP- Ley del 25 de Octubre de 1919 fué la que

consideró responsable a los p:i.trones de las enfermedades 

profesionales sufridas 'por sus trabajadores. 

c).- DISTINCION ENTRE cASO FORTUITO Y FUERZA 
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111\YOR.- Mucho se ha hablado de la distinción de estos con-

ceptos. 

Bonecasse llega a la conclusión que en el De 

recho Francés, es inútil la diferenciación, pues idénticos

º distintos, producen los mismos efectos, a saber, la libe

ración del deudor. 

r.a Teoría del Riesgo Profesional por el con

trario promovió la distinción entre estos dos conceptos. -

Adrian sachet hace la distinción siguiente: 

"ta fuerza :mayor es un fenómeno natural de -

órden físico o moral que escap:t a toda previsión y cuya ca11 

sa es absolutamente extrafia a la empresa; lo que la caract~ 

riza es precisamente que tiene su causa en un hecho total-

mente distinto de la empresa en donde se sigue que sus con

secuencias dafiosas no deben ser comprendidas al menos en -

principio, en la Ley sobre Accidentes de Trabajo. 

A diferencia de la fuerza mayor que tiene -

una causa exterior independiente de la empresa, el caso fof_ 

t.uito es un acontecimiento que si bien escapa a la previ -

sión hwnana, tiene su causa en el funcionamiento mismo de -
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la explotación. El caso fortuito es la falta objetiva, es 

decir, la falta no del empresario sino de la industria 11 • 

El Doctor Mario de la Cueva define estos.dos 

conceptos de la siguiente forma: 

"El caso fortuito, es todo acontecimiento i.!!l 

previsto e inevitable, cuya causa es inherente a la empresa 

o que se produce en ocasión del riesgo creado por la propia 

negociación, en tanto que; 

IP. fuerza mayor, es el acontecimiento impre

visto cuya causa, física o humana, es absolutamente ajena a 

la empresa" • 

Los acontecimientos de fuerza mayor son, en

el 6rden físico, los temblores de tierra, los ciclones, las 

inundaciones, el rayo, etc., y en el órden moral o humano -

es la invasión extranjera, el bandidaje, la guerra civil, -

etc. 

d).- T.A EXCLUSION DEI}\ RESPONsABILID..~D DEL

EMPRESARIO CuANDO EL ACCIDENTE ES DEBIDO AL DOLO DEL TRABA-

JADOR.- IP. idea del riesgo profesional, vino a cubrir la 

culpa del trabajador, así es que si el accidente ocurría 
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por culpa del trabajador de todos modos el patrón estaba -

obligado a indemnizarlo. Esto dió lugar a muchas polémicas; 

primero porque la legislación sobre accidentes de trabajo -

se encontraba dentro del Derecho Privado y los conservado-

res querían excluír la culpa lata o culpa inexcusable, en -

virtud de su proximidad a1 dolo; y en segundo lugar porque

el dolo siempre liberaba de su responsabilidad a1 patrón. 

Respecto a la discusión de estas dos tenden

cias, o sea, la culpa del trabajador como excluyente de re.§. 

ponsabilidad patronal, Adrian sachet, propone las siguien-

tes ideas: 

PRIMERl\.- Los obreros, decían los p:irtidarios 

de esta tendencia, son descuidados por naturaleza y saben -

perfectamente que no obstante su imprudencia, obtendrán una 

indemnización y de este modo se fomentará su propensión a1-

descuido. 

SEGUNDA..- De carácter humano y menos rigori.§. 

ta establecía, que el trabajador víctima de un accidente, -

sufre suficiente castigo con la mutilación de su cuerpo, -

aunque éste tuviera la culpa y fuera su falta inexcusable;

aún así es inhumano poner una segunda sanción y no es lÓgi-
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ca la privación de la indemnización. 

IP Ley Francesa se colocó en una posición in. 

termedia, al declarar que aunque el trabajador fuera el•cul:, 

:pable no exime de responsabilidad al patrón y autoriza al -

juez a reducir el monto de la indemnización, pero que cuan

do es provocada por una falta inexcusable del patrón, po 

dría aumentarse la inderrmización, con el sólo límite del 

monto anual del salario percibido por el trabajador, ya que 

en el primero de los casos el juez que conocía del negocio

y en razón del grado de inexcusabilidad de la falta, podía

reducirse la indemnización inclusive hasta cero. 

Rousat y Givord proponen las siguientes 

ideas: 

I.- una .falta inexcusable es un acto o una -

omisión no justificadas por el ejercicio del oficio o de -

las órdenes recibidas. 

II.- El acto o la omisión han de ser volunt~ 

rios. 

III.- Que exista un peligro grave o conocido 

de la víctima. 
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Rousat y Givord dan también los siguientes -

caracteres para la falta inexcusable del patrón: 

I.- Que el hecho o la omisión no sean indis-

pensables. 

II.- El acto o la omisión han de ser volunt!!_ 

rios, pero no ha de existir intención. 

III.- Es necesario que el patrón tuviera con 

ciencia de que exponía a sus trabajadores a un peligro gra

ve. 

El Doctor Mario de la Cueva señala: 

"La culpa la ta o inexcusable debe distingui!:_ 

se cuidadosamente del dolo y los efectos de éste han de me

dirse según provengan del trabajador o del patrono. Los au

tores franceses hablan de falta intencional y Adrian Sachet, 

la define diciendo que por intención debe entenderse no so

lamente la voluntad de realizar el acto que determina el ª.S. 

cidente, sino también el hecho de querer las consecuencias

dañosas; de lo· cual se desprenden dos elementos: 

PRIMERO.- r.,a voluntad debe realizar el acto-
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que determine el accidente, y 

SEGUNDO.- IP intención o el propósito de que 

se produzcan las consecuencias dañosas 11 • 

e). - EL PRINCIPIO DE ])\ INDEMNIZACION FORFAl 

i¡q.\IRE. - El Doctor M:'lrio de la cueva dice: "r.a Ley de acci-

dentes de trabajo introdujo un nuevo principio de responsa

bilidad en el mundo del Derecho Positivo, pero era preciso

fijar las bases p:tra calcular las indemnizaciones, pues 

bien, el principio de la Indemnización Forfaitaire, que es

justamente la base p:tra calcular las indemnizaciones, coro-

prende dos aspectos fundamentales según Rousat y Givord: 

lº.- r.a idea de que la indemnización no debe 

ser total, sino p:trcial. 

2°.- El principio de la supres~ón del arbi-

trio judicial mediante el establecimiento de indemnizacio-

nes fijas". 

ta idea del riesgo profesional extendió la -

responsabilidad más allá del campo del derecho civil, pero

era indispensable poner un límite a la responsabilidad, que 

no fuera de ta 1 roa nera gravosa p:tra los empresarios ponien-
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do en peligro sus posibilidades económicas y el buen órden

de sus negociaciones y este límite fué la indemnización 

"Forfaitaire" que es la compensación que recibe el patrói;io

por la extensión de la responsabilidad. 

f).- IA CARGA DEI.A PRUEBA.- Los principios

de la responsabilidad civil, hacían necesario que el traba

jador víctima debía probar; 

l.- La existencia de un contrato de trabajo. 

2.- Que había sido víctima de un accidente -

que había ocurrido a consecuencia o en ocasión del trabajo

desarrolla do. 

3. - Que el accidente era debido a la culpa -

del empresario. 

r.a idea del riesgo profesional hizo innece~ 

ria la prueba de ia culpa del p:ttrono; la prueba de los dos 

primeros elementos era indispensable y la jurisprudencia y-

1a doctrina de los primeros años exigió también la prueba -

de la relación entre eí trabajo y el accidente. Demostrados 

estos tres elementos, debía condenarse al pago de la indem

nización, salvo que el empresario probara que concurría al-
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pecto a la nueva idea del Derecho del Trabajo de proteger a 

todo trabajador, no única.mente·a1 obrero-industrial; 

11 ta idea de la previsión social hizo a un l~ 

do la tésis del riesgo específico de ia producción indus 

trial y la sustituyó como un nuevo principio, la re:paración 

de todos los accidentes que ocurran por el hecho o en oca-

sión del trabajo". (1) 

Andrié sachet, sintetiza la doctrina de 1a -

corte de casación francesa en los siguientes términos: 

11 Interpretando la corte el artículo prirnero

de la Ley de 1898 estima que :para que un accidente provoque 

la responsabilidad del p:i.trón, basta que el accidente ocu-

rra en el lugar y durante las horas de trabajo a menos que

intervenga una fuerza de la naturaleza o hubiere dolo por -

p:trte del trabajador, o sea, por el sólo hecho de que el a.s;. 

cidente ocurra en el lugar y durante las horas de trabajo.

Esta tésis se funda afirmando, que la obligación de indemnJ:. 

zar a los obreros es consecuencia de la obligación de garan. 

tizar su seguridad, obligáción esta que se extiende al lu-

gar y durante las horas de trabajo, que principia a p:i.rtir

del momento en que comienza a ejercerse ia autoridad del ~ 
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trón y que concluye al cesar esa autoridad. En armonía con

el fundamento de la responsabilidad la corte de casación in 

terpreta en forma amplia los términos de lugar y hora de 

traba jo: "Todo lugar donde. el obrero se encuentra por órden 

del :p3.trón es el lugar del trabajo ·y siempre que ejecute un 

acto por órden de su patrón, lo hace dentro de las horas de 

trabajo". 

r.a corte expresa una doble idea: 

I.- El fundamento de la responsabilidad del

patrón, es la obligación de garantizar su seguridad, lo que 

llevó a los juristas franceses a preguntarse si aún existía 

la idea del riesgo profesional. 

II.- La corte de casación quiso dar preci 

sión y empleó la fórmula accidentes ocurridos en el lugar y 

durante las horas de trabajo. 

Con estas nuevas ideas, nace un nuevo fundia

mento de 1a responsabilidad de los patronos, ya no sería -

unicamente la relación entre trabajo y accidente, sino que

el accidente debería realizarse en el lugar y durante las -

horas de trabajo. 
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sachet, critica a la corte de casación di 

ciando que en vez de simplificar el problema lo complica y-

en lugar de interpretar la Ley en beneficio de los trabaja-

. 
dores, restringe su alcance y su pensamiento puede expresa!:_ 

se de la siguiente forma : 

1°.- El trabajo por si sólo es una tuente de 

riesgos, y en consecuencia corresponde al empresario su re-

_¡:aración, por ser él quien utiliza el trabajo y lo aprove--

cha, por lo tanto siempre que exista una relación de traba-

jo y un accidente, habrá lugar a la reparación. 

2°. - J:i3. fórmula de la corte de casación fran 

cesa es amplia y debe ser interpretada, con sentido humano-

y admitir todo accidente que tenga como causa u ocasión el-

trabajo. 

3°. - Con la fórmula de la corte de casación, 

que crea una presunción de que todo accidente que se produ~ 

ca durante las horas de trabajo, es derivado causal y oca--

sionalmente por el trabajo mismo; los obreros tienen unica-

mente que demostrar que el accidente ocurrió en el lugar y-

durante las horas de trabajo y cuando el accidente no se pr.Q. 

duzca en esas condiciones, debe el trabajador probar su re-
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lación con el trabajo. 

En el derecho mexicano encontramos los ante

cedentes de la teoría de los riesgos de trabajo en: 

r..a Ley sobre accidentes promulgada p::ir el gQ 

bernador del Estado de México, Don José Vicente Villada, el 

30 de Abril de 1904. Esta Ley definió por primera vez la 

teoría del riesgo profesional, obligando a los patrones a -

indemnizar a los trabajadores por los accidentes de trabajo 

o enfermedades profesionales, dejando la carga de la prueba 

a1 patrón. Adem:ís el patrón debía pagar al trabajador el s~ 

lario que éste percibía, así como la atención médica y las

medicinas necesarias cuando el trabajador sufría una lesión 

producto de un accidente de trabajo. r..a obligación del pa-

trón cesaba cuando el trabajador quedaba imposibilitado to

tal o p:trcialmente. 

En caso de muerte del trabajador accidentado 

el patrón tenía J.a obligación de cubrir los gastos de inhu

m?.ción y pagar a los familiares que dependían economicamen

te del trabajador, el importe de quince días de salario. 

También existía excluyente de responsabili--
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dad para el patrón, cuando el: trabajador no observara una -

conducta honrada o no cumpliera. con sus obligaciones o tu-

viera algún vicio, excluyente de responsabilidad que hacía

casi nulas las obligaciones del patrón. 

Otro antecedente lo encontramos en el progr~ 

ma y manifiesto político del partido liberal mexicano, del-

10 de julio de 1906, en donde se pedía entre otros puntos -

la reforma a la Constitución en el sentido de establecer in 

demnizaciones por accidentes y la pensión a los obreros que 

hayan agotado sus energías en el trabajo. 

Como otros antecedentes encontramos la Ley -

de Bernardo Reyes por el Estado de Nuevo León de fecha 9 de 

Noviembre de 1906. Esta Ley también obligaba a1 patrón a ~ 

gar a1 trabajador accidentado, el salario que éste percibía, 

así como la atención médica y medicinas, también dejaba a1-

patrón la carga de la prueba. 

r.a Ley de Cándido Aguilar para el Estado de

veracruz de fecha 19 de Octubre de 1914, Ley que fijaba el

salario mínimo, la obligación del patrón a PFoporcionar al

trabajador enfermo y a los que resultaran víctimas de un a.s, 

cidente de trabajo, asistencia médica y medicinas y la tot~ 
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lidad de sus salarios por el tiempo que duraran incapacita

dos extendiéndose estos beneficios a los obreros que hubie

ran celebrado contrato a destajo o a precio a1zado. Impo -

niendole adem:ís a las negociaciones industriales o agríco--

1as, de I@ntener por su cuenta enfermerías y hospitales pa

ra la asistencia de los obreros. 

El 11 de Diciembre de 1915 se promulgó en Y,1! 

catán la Ley del Trabajo por Don salvador Alvarado, la cual 

define más claramente la noción del riesgo profesional. Es

ta Ley hace responsable a los patrones por los accidentes -

que sufra el trabajador en el desempeño de su trabajo, ade

más protege más ampliamente los intereses de los trabajado

res, ya que consigna unicamente como excluyente de respons§!_ 

bilidad patronal la fuerza mayor extrafül al trabajo. 

Pero fué hasta la Constitución de 1917 donde 

se da un carácter social a la obligación del patrón de res

ponder por los accidentes y enfermedades profesionales de -

los trabajadores, en las Fracciones XIV y XV del Artículo -

123, convirtiéndo esa obligación en una obligación constit!!_ 

cional. lit Fracción XIV del Artículo 123, sirve de base pa

ra el capítulo de accidentes de trabajo en la Ley Fede:r:ai -
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del Trabajo, al establecer dé m:tnera precisa la obligación

que tienen los patrones de pagar las indemnizaciones a los

trabajadores que hayan sufrido un accidente o alguna enft:}r

medad profesional, con motivo o en ejercicio de su trabajo, 

y se amplía esta responsabilidad aún en el caso de que el -

trabajador haya sido contratado por intermediarios. 

IP Fracción XV del Artículo 123 constitucio

na 1 establece un sistema muy amplio de previsión contra -

los riesgos de trabajo que producen grandes consecuencias no,1 

tan sólo para el trabajador sino que también para la econo

mía naciona 1. 
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B) ACCIDENTES Y ENFERMED.l\DES DE 'l'RA.BAJO. 

Los riesgos de trabajo se clasifican en acci 

dentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Tanto el accidente como la enfermedad produ

cen en el cuerpo humano un estado p'S.tológico determinado, -

pero entrre los dos existe una importante diferencia como lo 

señala Hernández M'Írquez diciendo que la diferencia entre -

el accidente y la enfermedad, es que en el pr ilnero su caras_ 

terística fundamental es la instantaneidad y en la enferme

dad es su progresividad. 

Existen otros criterios de diferenciación e.n. 

tre el accidente y ia enfermedad, entre estos los siguien-

tes: 

Según Borrí en los accidentes la casualidad

es concentrada, en las enfermedades la casualidad es diluí-

da. 

para Hernández Má'rquez ia diferencia estriba 

en que los accidentes son tratados desde el punto de vista

de la cirugía mientras que las enfermedades lo son en la m~ 

dicina general. (2) 
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Desde el punto de vista de su previsión, los 

accidentes tienen su ap:i.ric1ón .imprevista, en las enfermada 
. -

des se tiene la certeza de que algún día, con mayor o menor 

intencidad se presentarán. 

r.a diferencia según el criterio de las cau--

sas y los efectos según el maestro Andrés Bueno, en los ac-

cidentes la causa es externa, imprevista, súbita y violenta 

y los efectos inmediatos. En las enfermedades los efectos -

se producen después de un tiempo variable. (3) 

r.a legislación mexicana se ha basado en el -

criterio de la instantaneidad de los accidentes y de la pr~ 

gresividad de las enfermedades según el maestro Adrian sa--

chet quien establece que el concepto de accidente de traba-

jo comprende dos elementos: r.a causa productora de la le --

sión y la lesión misma. Con respecto al primero de los ele-

mentos dice que la ca usa debe ser : 

1.- causa exterior. 

2. - Instantaneidad o al menos de corta dura-

ción, ya que el concepto de instantáneo no debe tomarse en-

forma absoluta • 
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Tornando en consideración las anteriores carac 
"'"" 

terísticas, la nueva Ley Federal del Trabajo define que es -

accidente y enfermedades de trabajo en los artículos 474 y -

475 respectivamente: 

Art. 474.- "Accidente de trabajo es toda le--

sión orgánica o perturbación funcioliil, inmediata o poste 

rior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o-
•I 

con motivo del trabajo, cualesquiera que se~n el lugar y el-

tiempo en que se preste. 

Quedan incluídos en la definición anterior --

los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste-

a aquél". 

Art. 475.- "Enfermedad de trabajo es todo es-

tado patológico derivado de la acción continuada de una cau-· 

sa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio-

en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

r...a prevención de los accidentes de trabajo es 

menos difícil que de las enfermedades de trabajo, ya que los 
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primeros aparecen, por regla general a simple vista, mien--

tras que los segundos suponen su determinación por conoci--

mientes médicos. 

r.a legislación sobre los riesgos de trabajo-

indemniza , no e 1 J?'i dec imie nto , si no las consecue ne ia s que-
" 

pueden producir en el organismo humano, o sea, la incapaci-

dad que no es otra cosa que la imposibilidad que tiene el -

trabajador de ajercer normalmente su capacidad laboral, pe-

ro debe contener una doble repercución, la integridad físi-

ca del operario y la imposibilidad p:i.ra el trabajo. 

Los maestros Hernández MÍrquez, Lattes y Po-

zzo dicen que el concepto de incap::tcidad se compone de dos-

elementos. 

PRIMERO.- Anatómico y funcional. 

SEGUNDO.- Económico. 

Los dos .elementos tienen una relación mutua, 

ya que toda alteración anatómica funcional constituirá una-

incapacidad y tendrá por lo consiguiente una repercución --

económica en el salario del trabajador. 
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r..a nueva Ley Federal del Traba jo hace una -

clasificación de las incapaéidades concretamente en su artí 

culo 477 que dice: 

"Cuando los riesgos se realizan pueden produ 

cir: 

r.- Incapacidad temporal; 

II.- Incapacidad permanente parcial; 

III.- Incapacidad permanente total; y 

IV. - r.a muerte" . 

I. - Incapacidad temporal, según el Artículo-

478 de la Ley Federal del Trabajo, se define como: "ta pér

dida de facultades o aptitudes que imposibilitan parcial o

totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por al

gún tiempo". 

Nuestra Ley divide ia incapacidad temporal -

en total o parcial lo que da lugar a confusiones e injusti

cia a ya que una incapa.cidad temporal leve es tratada igual

que una incapacidad temporal grave. 
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II. - Incapacidad permanente parcial, descri

ta por el Artículo 479 de la Ley citada en los siguientes -

términos: •:Es la disminución de las facultades o aptitudes

de una persona para trabajar". 

III.- Incapacidad permanente total definida

en el Artículo 480 del Orden:tmiento IP.boral citado: "Es la

pérdida de facultades o aptitudes de una p;rson:t que la im

posibilita para desempeñar cualquier trab3jo por el resto -

de su vida 11
• 

Entre la incapacidad permanente p:i.rcial y la 

incapacidad permanente total existe dos elementos que las -

hace distintas una de otra, puesto que mientras en la prim~ 

ra es la disminución de las facultades o aptitudes en la se 

gunda es la pérdida total de esas facultade:s o aptitudes que 

imposibilitan materialmente al trabajador a desempeñar a1-

gún trabajo por el resto de su vida. 

IV. - r.a. muerte, enunciada en el Artículo 4 77, 

Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

El Derecho Mexicano da soluciones propias al 

problema de los beneficios de las indemnizaciones; las cua-
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les serán estudiadas con mcís'detenimiento en nuestro tercer 

capítulo y no de m:tnera general como a continuación lo har~ 

mos; Iils indemnizaciones deben dividirse en dos aspectos_: 

a).- Cuando el riesgo de trabajo produzca a1 

trabajador incapacidad p:ira el trabajo. 

b).- cuando se produzca la muerte del traba-

jador. 

a).- cuando el riesgo de trabajo produzca al 

obrero incapacidad para el trabajo, solamente el trabajador 

tiene el derecho a la indemnización, pero la Ley admite una 

excep:::ión tratándose de incapacidad mental, comprobada ante 

la Junta, la indemnización será pagada a las personas que -

señala la Ley. 

b) .- Cuando se produzca ia muerte del traba

jador por un riesgo de trabajo, tendrá derecho a la indemni:, 

zación las personas que señala la Ley; pero si en dado caso 

transcurre algún tiempo entre el riesgo de trabajo y la 

muerte el trabajador tendrá derecho a la asistencia médica

y quirúrgica, hospitalización, rehabilitación, medicamentos 

y ma.te:rial de curación y además el p:l-go de una parte propo.;:_ 
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cional de su salario correspondiente a setecientos treinta

días, sin deducir la indemnización que percibió el trabaja

dor durante el tiempo que estuvo sometido al régimen de in~ 

capacidad temporal. 

Nuestra nueva Ley Federal del Trabajo en los 

casos de muerte del trabajador señala en primer término el

derecho a recibir indemnización de acuerdo a la apreciación 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje a la relación de es 

posa, esposa e hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 

pruebas legales que acrediten el ffi'3.trimonio o parentesco, -

pero n~ p~drá dejar de reconocer lo asentado en las actas -

dsil registro civil. 

En genera¡ la ley da derecho a la indemniza

ción a todas aquellas person:i.s que hayan dependido economi

carnente del trab:l.jador, de tal manera que p~demos señalar -

que nuestro derecho del traba jo pide o exige un elemento -

esencial para poder indemnizar y es la dependencia económi

ca, dejando a un lado la razón del parentesco, por lo cual

no puede ser considerado como un derecho transmitido por h~ 

rencia. 

La nueva Ley Federal del Trabajo protege la
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integridad física y la salud·del trabajador y seflala en fo!, 

ma clara los derechos que tienen los trabajadores a perci-

bir en caso de un riesgo de trabajo, o en caso de muerte -

sus deudos y comprende: 

lº.- Asistencia médica y quirúrgica, hospit~ 

lización y rehabilitación y adninistración de medicamentos, 

como también material de curación. 

2 ° . - Indemnizar a 1 traba ja dor por el ti empa

que pierda o por la incap".l.cidad sufrida o a los deudos en -

ca so de muerte • 

3° .- Asegurar el trabajo ai obrero, mediante 

la restitución de su empleo o en d~do caso que no lo pueda

desempeña:r con la misr@. eficacia de antes designarle un nu~ 

vo puesto de acuerdo a las aptitudes y cap'.:lcidad que tenga. 

De tal J@nera que el trabajador tiene dere-

cho a una asistencia médica, cualquiera que sea su natural~ 

za y no solamente la indispensable, sino la adecuada o la -

conveniente p"ira su curación. 

También nuestra Ley señala algunas obligaci.Q. 

nes f>3.ra los f>3 trones o empresarios, que son: 
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a). - cuando el patrón tenga m:ís de 100 trab~ 

jadores a su servicio, deberá tener un puesto de socorro, -

bajo la dirección de un médico y person:i.l competente, dota

do de los elementos y materiales necesarios p:i.ra la aten -

ción médica y quirúrgica de emergencia y si por las condi-

ciones del lesionado no puede ser atendido será enviado a -

la población u hospital en donde pueda atenderse su cura --

ción. 

b) . - Deben poseer los medicamentos necesa -

r.i.os p::i.ra los primeros auxilios. 

c) .- Si los trabajadores de una empresa son

más de 300, deberá existir un hospital, bajo la dirección -

de un médico y auxiliares necesarios. 

d).- cuando en los lugares próximos a los 

que estén situados las negociaciones, existan hospitales o

sanatorios, pueden los p'.ltrones previo acuerdo celebrar arr~ 

glo filra la atención médica de sus trabajadores. 

Las indemnizaciones difieren según se trate-

1a incap:i.cidad, así: 

En la inca p:i.cidad temporal la indemnización-
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se hará desde el primer día d'e la imposibilidad de trabajar 

y debe p:tgarse en las mismas fechas y formas en que se cu-

bra el salario. 

En la incap:i.cidad permanente la indemniza -

ción tiende a compensar la pérdida de la cap:tcidad de gan:i.n. 

cia, a efecto de que el trabajador víctir@ de un riesgo prQ 

fesional continúe p.:!rcibiendo el mismo ingreso. El propósi

to de la indemnización es que el dinero obtenido en la inc~ 

p:i.cidad permanente, unido a1 nuevo salario, iguale al sala

rio anterior al accidente. 

En caso de muerte la indemnización, tiene CQ 

mo objeto princip:i.l compansar la reducción en los ingresos

de la familia y es una medida de protección a la familia. 
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C) ACCIDENTES IN INTINERE. 

El problema del accidente que ocurre a¡ tra.a 

lad:irse el trabajador a su trabajo o viceversa ha motivado

gran interés. En nuestro derecho mexicano no había ex:istido 

un sólo artículo que determinara cuando era accidente de 

trabajo el ocurrido a los trabajadores en trayecto, sino 

que fué hasta esta nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 

cuando se reglamentó. Aunque si bien es cierto que en la 

Ley Laboral del 31 no existía ningún artículo que lo regla

mentara, si existieron resoluciones dictadas por la Suprema 

Corte de Justicia, la cual dió diversas resoluciones a¡ prQ. 

blema¡ como se demuestra en las siguientes ejecutorias: 

"De 1179/53, la.- Remigio García de 3 de Se.E. 

tiembre de 1953. 

El accidente ocurrido al obrero en el trayeg_ 

to para llegar al taller o para regresar de él, tiene el e~ 

rácter de accidente de trabajo cuando este trayecto se efes::_ 

túa por medio de transporte proporcionado por la empresa y

a consecuencia de una estipulación contractual". 

"De 2051/54, la. - Juan LÓpez Reyes 12 de --
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Abril de 1954. 

Si el accidente sufrido por un trabajador lo 

fué por un motivo de trabajo o sea al dirigirse a él, tal -

accidente debe estimarse de órden profesional". 

"ta cuarta sala de este alto tribunal ha in

terpretado los artículos 284 y 285 de la Ley Federal del -

Trabajo, en el sentido de qua no es necesario, para que un

riesgo pueda ser reputado como profesional, que exista una.

relación inmediata y directa sino que basta que exista en -

tre el trabajo y el accidente una relación de conexidad, o

que simplemente el traba jo sea la ocasión de un riesgo, pa

ra que el ¡:atrón quede obligado a la indemnización corres-

pendiente. Por lo tanto, si un trabajador sufre un acciden

te, cuando va a tornar el tren para entrar a servicio, dicho 

accidente debe reputarse como riesgo profesional, en virtud 

de que a1 sufrirlo el mencionado trabajador, si no es el -

trabajo, si lo es con motivo del mismo". (5) 

r.a nueva Ley del seguro Social, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de Mlrzo de 1973,

considera en el artículo 49 a los accidentes "In Intinere"

como de trabajo, quedando reglamentado de la siguiente for-
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Art. 49.- "Se considerará accidente·de tra~ 

jo, toa.a lesión orgánica o perturbación funcional, inmedia

ta o posterior, o la muerte, producida repentinamente en -

ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el

lugar y el tiempo en que se preste. 

'Ll?\MBIEN SE CONSIDERARA ACCIDENTE DE TRABAJO

EL QUE SE PRODUZCA AL TRASLA.Dl\.RSE EL TRABAJADOR DIREC'.11\.MEN

TE DE SU DOMICILIO AL LUGAR DEL 'l'AABi\JO, O DE ESTE A AQUEI.''. 

De igual manera y en forma similar es regla

menta.do en el Artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo, -

puesta en vigor el 1° de MPyo de 1970. 

De la redacción de estos artículos podemos -

decir que el Seguro Social es el único responsable del pago 

de ias indemnizaciones cuando el accidente reuna los requi

sitos p:i.ra ser calificado como accidente "In Intinere" que-, 

sufra el trabajador, sin responsabilidad alguna pa.ra el pa

trón, que obligatoria o voluntariamente se afilie a1 Insti

tuto. Pero si por el contrario no están afiliados al Insti

tuto J.a responsabilidad del p:i.go de la indemnización es di-
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rectamente :r;ara el patrón, pero como lo hemos señalado ante 

riormente los patrones afiliados al Instituto se liberan de 

su obligación, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 60-

de la Ley del Seguro Social vigente, que dice: 

Art. 60.- "El patrón que haya asegurado a -

los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, -

quedará relevado en los términos que señala esta Ley, del -

cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilid.ad

por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del Tra

ba jo". 

Esta disposición presupone logicamente que -

el Seguro Social de acuerdo a su Ley específica, otorga a -

los trabajadores asegurados y a sus familiares, todas las -

prestaciones que la Ley del Trabajo establece a cargo de -

los J?'ltrones. Pero por el contrario aquellos que no estén -

protegidos por el Seguro Social el responsable del pago de

la indemnización será el :EXltrón. 

Por lo dispuesto tanto en el Artículo 474 de 

la nueva Ley Federa 1 del Traba jo, así como en el Artículo -

60 de la Ley del Seguro Social vigente podernos definir el -

accidente "In Intinere", de la siguiente manera: 
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ACCIDENTE IN INTINERE ES TODI\ LESION OR<:;.i\NI

C}.., O PERTURBACION FUNCIO~L, INMED:rA'l)\ O POSTERIOR, O rJ>,. -

MUERTE, P;R.ODUCIDh AL TAA~Dl\RSE EL TRABAJt\.DOR DIRECTAMENTE 

DE SU DOMICILIO AL TJUGl\.R DEL TRABAJO Y DE ESTE A AQUEL O -

CON MOTIVO DEL TRABAJO, CuAIQUIEAA QUE sm EL LUGl\.R o EL _;,.. 

TIEMPO EN QUE SE PRESTE. 
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D) TEOR:rA DE Ib 'SEGURIDA.D SOCJAL. 

Antes de comenzar con la teoría de la· seguri 

dad social hablaremos de la "inseguridad". ta inseguridad -

del hombre a través de la historia, junto con su calidad r.e_ 

cional, son tal vez, la condición distintiva de la especie, 

de ahí que fué necesario que la comunidad humana uniera los 

esfuerzos individuales ¡:ara hacer frente al medio y a los -

riesgos de su propia existencia. r.a obra de la civilización 

a través de los años sólo puede concebirse como el marco -

que ha creado el hombre, por el ejercicio de la solidaridad 

y por la combinación de la razón y la fuerza para llegar a

a1canzar la seguridad y el bienestar de ellos y de sus fa.mi 

lías. 

TEOR:r.A DE r./\ SEGURIDA.D SOCIAL. - Actualmente

la teoría y la práctica de la seguridad social tienen como

bandera los fines más altos y recoge en su seno propósitos

más elevados. Iii seguridad social debe entenderse como un -

sistema de protección contra toda contingencia extendido a

la totalidad de la población. Recordemos como la carta del

Atlántico hablando ya en el ámbito intei:nacional consagró -

la seguridad social como un derecho de la persona y un me--
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dio para desarrollar lazos de solidaridad entre todas las -

naciones. También la Organización Internacional del Trabajo 

(O.I.T~} confirma esta tésis, diciendo 11 r.a pobreza en cual

quier lugar constituye un peligro para ia prosperidad en 

cualquier parte del mundo. Y la Declaración Universat de 

los Derechos del Hombre expresó: "Todos los seres humanos -

sin distinción de raza, credo y sexo tienen derecho al bie

nestar material y al desarrollo espiritual en condiciones -

de libertad, de dignidad y de se9uridad e igualdad de opor

tunidades". 

Indudablemente el recorrido que ha tenido la 

seguridad social ha sido muy largo y difícil, podríamos de

cir que desde que se terminó la primera guerra mundial que

dejó experiencias am:i.rgas entre los países beligerantes, 

surgió el predominio de ias ideas de que el mejoramiento de 

las condiciones del trabajo humano era requisito rara mant~ 

ner 1a paz y desde ahí se empezó a form:ir la idea de garan

tizar la dignidad de quienes prestan sus servicios por un -

salario. 

Hablando ya _r::articularmente de México el De

recho de Previsión Social nació con el pensamiento de los -
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Constituyentes de 1917, consagrado en el Artículo 123, TÍt.Y, 

lo VI de nuestra Constituci6n Política Mexicana, pero como

lo señala el Doctor Trueba Urbina nos da unicamente este Af:. 

tículo un punto de partida para llegar a la Seguridad So 

cial de todos los seres humanos y en su Fracción XXIX de su 

Apartado A, establece: "Se considerará de utilidad pública

la expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprende

rá seguro de invalidez, de vida, de cesación involuntaria -

del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines 

aná'logos". 

El legislador que aprobó la nueva Ley Fede-

ral del Trab:i jo - dice el maestro Trueba Urbina - y que es

producto de la democracia capitalista-btu:guesa, tuvo que r.§. 

conocer a ia clase trabajadora el derecho que tiene a la S.§. 

guridad Social. 

r..a teoría de la Seguridad Social, que surge

de nuestros preceptos constitucionales, es una de las más -

avanzadas del mundo por su profundo contenido y espíritu S.Q. 

cial en favor de la clase trabajadora y de los económicamen_ 

te débiles, para que reciban los beneficios de la justicia

social, tutelándolos y prote]iéndolos p:i.ra que puedan rei--
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vindicar sus derechos que por ahora se encuentran en m:lnos

de los explotadores, de igual manera lo sustentan la Teoría 

Integral del Derecho del Trabajo, que expone de una rnanera

clara y precisa el Doctor Trueba Urbina. 

La nueva Ley del Seguro Social de 1973 nos di 

ce: 

Art. 2° .- "La Seguridad Social tiene por fi

nalidad garantizar el derecho humano a la salud, ·1a asisten 

cia médica, la protección de los medios de subsistencia y -

los servicios sociales necesarios p:ira el bienestar indivi~ 

dual y colectivo". 

Art. 3º. - "La realización de la Seguridad S.Q 

cial está a cargo de entidades o dependencias pÚblicas fed~ 

rales o ·locales y de organismos descentralizados, conforme

ª lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos legales -

de la materia 11
• 

Art. 4° .- "El Seguro Social es el instrumen

to básico de la seguridad social, establecido como un servi 

cio pÚblico de carácter nacional en los términos de esta 

Ley, sin perjuicio de los sistemas instituídos por otros Of:. 
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denamientos" • 

El derecho de seguridad social es una rama -

del derecho social, que comprende a todos los trabajadorés, 

obreros, . empleados, domésticos, artesanos, toreros, artis-

tas, deportistas, etc., p:tra su protección integral contra-

1as contingencias de sus actividades laborales y p:tra prot~ 

gerlos frente a todos los riesgos que puedan ocurrirle. En

tre nosotros el Seguro Social es obligatorio y debe prote-

ger por igual a todos los trabajadores de cualquier activi

dad laboral, p:tra que algún día la seguridad social se haga 

extensiva a todos los económicamente débiles. La seguridad

social protege y tutela a todos los trabajadores en el tra

bajo o con motivo de éste, desde que sale de su domicilio -

hasta que re9resa a él y comprende seguro de accidente de -

trabajo y enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, 

vejez, muerte y cesantía en edad avanzada, así como guarde

rías para hijos de aseguradas. Siendo el se·;uro obligatorio 

p:tra todas las personas vinculadas por un contrato o rela-

ción de trabajo, incluyendo a los miembros de le$ sociedades 

cooperativas. También comprende la Ley del Seguro Social ~ 

ra beneficio de los asegurados y sus familias pensiones de

invalidez, de vejez, cesantía en edad avanzad:l, ayud:l para-

- 70 -



gastos matrimoniales, seguros adicionales. (6) 
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FUNDA..MEN'.11-\.CION JURIDICA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 

A) EN I}. CONSTITUCION 1'1EXIcANA DE 1917. 

I.P prevención y la reparación de los riesgos 

de trabajo fué consignada en el Artículo 123 Fracción XIV -

de ia Constitución, dándole un carácter social obligando a

las patrones a responder por los accidentes y enfermedP.des

profesionales de los traba ja dores; en la Fracción XV del Af.. 

tículo 123 obliga también a los patrones a observar dentro

Q.e sus establecimientos los preceptos legales sobre higiene 

y salubridad, así como adoptar las medidas adecuadP.s para -

..,., -



prevenir los accidentes. 

¡p. Fracción XIV del Artículo 123 Constituci.Q. 

nal seña la ·ae una manera amplísima la Teoría del Riesgo Pr.Q. 

fesional, a1 establecer en forma concreta que los empresa-

rios serán responsables de los accidentes de trabajo y de -

las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufrí-

dos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten. 

Consagra también esta Fracción la obligación 

que tienen los patronos a pagar la indemnización correspon

diente, según si el accidente o enfermedad haya traído como 

consecuencia la muerte o una incap:icidad temporal o perma-

nente p:i.ra el traba jo, responsabilidad que subsiste aún en

el caso de que el contrato se celebre por 11~ediación de un -

intermediario. 

La Fracción XV del Artículo 123 Constitucio

nal establece la prevención de los a:::cidentes, a 1 señalar -

que los p:ttrones están obligados a adoptar J.as medidas nece 

sar ia s p:tra prevenir a ce ide ntes en el uso de las máquinas, -

instrumentos y inat.eriales de trabajo.; orden:i.mientos que uni_ 

dos con los relativos a higiene y seguridad complementan la 
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teoría del riesgo profesional~ 

IP misma fracción nos señala además la obli

gación que tienen los patrones a observar los preceptos le

gales sobre higiene y salubridad en los talleres y negocia

ciones y par otra :i;erte a organizar el traba jo de tal mane

ra que resulte para la salud y la vida de los trabajadores

una garantía. 

Nuestra Constitución en su Artículo 123 Fra~ 

ción XXJX expresa la protección que debe tener el trabaja-

dar y su fin primordial es extender dicha protección a to-

das las esferas sociales, es por eso que considera nuestra

Constitución como de utilidad pública la expedición de la -

Ley del Seguro Social que deberá comprender seguros de inv~ 

lidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en 

fermedades y accidentes y otros con fines análogos. 

r.a propia Constitución garantiza el derecho

que tienen todos los individuos a la salud, asistencia méd,;l,. 

ca, la protección a los medios de subsistencia y a los ser

vicios sociales que sean necesarios para su propio bienes-

tar ya sea en forma individual o colectiva. 
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B) EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

LJ3. nueva Ley Federal del Trabajo bajo la de

nominación de "Riesgos de Trabajo" regula los accidentes y

enfermedades a que están expuestos los traba ja dores en eje!:_ . 

cicio o con motivo del trabajo. 

El Doctor Alberto Trueba Urbina y el m:testro 

Jorge Trueba Barrera comentando el artículo 473 de nuestra

Ley expresan: 

"Se sustituye el concepto de riesgo profesi.Q. 

na! por el de riesgo de trabajo, que la doctrina extranjera 

utiliza p:tra incluír en éste los accidentes y enfermedades

que sufran los trabajadores en el desempeño de sus labores

º con motivo de éstos". (l) 

r.a Ley Federal del Tra}fljo define a los acci 

dentes de trabajo en los términos del artículo 474 que tex

tualmente dice: 

Art. 474.- "Accidente de Trabajo es toda le

sión orgánica o perturbación funcional, inmediata o poste-

rior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o 

con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el-
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tiempo en que se preste. 

Quedµn incluídos en la definición anterior -

los accidentes que se produzcan al trasladarse el traba.ja-

dar directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de

éste a aquél". 

De esta definición podemos decir que: 

1.- Considera como un lugar de trabajo no SQ 

lo los lugares cerrados en donde están instaladas las empr~ , 

sas, sino que puede ser cualquier lugar, como la vía públi

ca u otro local al que se hubiera trasladado el trabajador

a hacer una labor relacionada con la empresa. 

2.- Reconoce además, como accidentes los su

fridos por el trabajador al trasladarse de su domicilio a1-

traba.jo y de éste a aquél y que son conocidos como acciden

tes in intinere. 

Art. 475. - Define a las enfermedades de tra

bajo como: "Todo estado patológico derivado de la acción -

continuada de· una causa que tenga su orígen o motivo en el

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado-

a prestar sus servicios". 
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Conforme a esta definición podemos seffalar -

que l.as enfermea.a.des de trabajo pueden derivarse de dos ci;;: 

cunstancía~ 1 del trabajo mismo o del medio en que el traba

jador realiza sus labores. 

Art. 477 .- "Cuando los riesgos se realizan -

pueden producir : 

I.- Incapacidad Temporal; 

II.- Incapacidad Permanente Pflrcial; 

III.- Incapacidad Permanente Total; y 

IV. - Muerte • " 

IP incapacidad temporal, es definida por 

nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 478 como 11 la 

pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial

º totalmente a una i:;ersona para desempeñar su traba jo por -

algún tiempo". 

De lo anterior se desprende que la pérdida -

de las aptitudes o facultades deben imposibilitar total o -

parcialmente al trabajador pero por algún tiempo para desem 

peñar su trabajo. 

Art. 479.- Nos dice que! "Incapacidad perma
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nente parcial es la disminud.ón de las facultades o aptitu-

des de una persona para trabajar". 

Art. 480.-"La incapacidad perttíinente total es 

la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la -

imposibilita para desempeñar cualquier.trabajo por el resta

da su vida 11 • 

Estas dos últimas incapacidades tienen las s,i 

guientes diferencias: 

la. - En la incapacidad permanente parcial de

be existir una disminución en las facultades o aptitudes del 

trabajador para desempeñar sus labores. 

2a. - En la incapacidad permanente total es la 

pérdida de las facult<:tdes o aptitudes que sufre una persona

y que lo imposibilita para trabajar por el resto de su vida. 

Nuestra nueva Ley establece que cuando se den 

estados anteriores tales como idiosincracia, taras, discra-

cias, intoxicaciones, o enfermedades crónicas, no serán cau

sas para disminuir el grado de incapacidad, de igual manera

las consecuencias que se den posteriormente a los riesgos de 

trabajo se tomarán en cuenta ¡:ara determinar el grado de in-
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capacidad. 

r.as indemnizaciones que produzcan incapacid~ 

des para el tral:a jo, se pagarán directamente a1 trabajador, 

salvo el caso de incapacidad mental, previamente comprobada 

ante la Junta, se pagará a la persona o personas que señala 

el artículo 501 a cuyo cuidado quede el incapacitado, y en

caso de que el trabajador muera los beneficiarios tendrán -

derecho a percibir la indemnización. 

para determinar las indemnizaciones deriva-

das de un riesgo de trabajo, la Ley en vigor nos dice que -

deberá tomarse como base el salario diario que ganata el -

trabajador al ocurrir ·el riesgo y los aumentos posteriores, 

hasta que se determine el grado de la incapacidad, el de la 

fecha en que se produzca ia muerte o el que ganaba cuando -

se separó de ia empresa, pero nunca podrá ser menor al sal~ 

río mínimo la cantidad que se tome como base para el p:lgo -

de Ia indemnización. 

I.Fts indemnizaciones a que tiene derecho el -

trabajador en ca so de que sufra un riesgo de traba jo de --

acuerdo a la Ley son: 

1.- cuando el riesgo produzca una incapaci-
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dP.d temporal la indemnizacion consistirá en el pago íntegro 

del salario que haya dejado de· percibir hasta que dure la ~ 

imposibilidP.d para trabajar y deberá pagarse desde el pri-., 

roer día de la incapacidP.d. 

Si después de tres meses de haberse declara

do la incapacidad al trabajador éste no puede volver a1 tra 

bajo, él mismo 0 ~1 p3.trón podrá solicitar con base en los

certificados médicos y pruebas correspondientes si debe se

guir con el mismo tratamiento e indemnización o procede de-, 

clarar su incapacidad permanente con la indemnización res-

pectiva. 

2.- cuando el riesgo produzca al trabajador

una incapacidad permanente parcial, la indemnización será -

el tanto por ciento que fija la Télbla de valuación de Inca

pacidades contenida en el artículo 514 de la Ley Federal -

del Trabajo, torri:índose en consideración el tanto por ciento 

entre el n~ximo y el mínimo establecido, además se tomará -

en cuenta la edad del trabajador, la importancia de su inc~ 

pacidad y la mayor o menor aptitud que tenga para ejercer -

una actividad remunerada. 

3.- cuando el riesgo produzca al trabajador-
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una incapacidad permanente total, 1a indemnización será 

igual a una cantidad equivalente a mil noventa y cinco días 

de salario .. 

4.- Si debido al riesgo el trabajador muere, 

la indemnización será : 

a).- Dos meses de salario por concepto de -

gastos de funeral; y 

b).- una cantidad equivalente al im¡X>rte de

setecientos treinta días de salario. 

Todo trabajador que sufra un riesgo de tra~ 

jo tendrá derecho a: 

r.- Asistencia médica y quirúrgica; 

II.- Rehabilitación; 

III.- Hospitalización; 

IV.- Medicamentos y material de curación; 

v.- Afilratos de prótesis y ortopedia; y 

VI.- U1 indenmización correspondiente. 

En caso de que el trabajador que sufrió un -

riesgo de trabajo vuelva a estar capacitado podrá exigir a1 
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patrón que se le reponga en su empleo siempre que se presen 

te dentro del año siguiente a la fecha en que se determinó

su incapacidad, salvo el caso de que el trabajador haya re.., 

cibido una indemnización pcr incapacidad permanente total. 

I.P.s personas que tienen derecho a recibir la 

indemnización en caso de muerte del trabajador son las si-

guientes: 

a). - La viuda, o el viudo que hubiese depen

dido económicamente de la traba ja dora y que tengan una inc~ 

pacidad de 50'¡{, o más. 

b).- Los hijos menores de 16 años y los may.Q. 

res de esta edad si tienen una incapacidad de 50',.(, o más. 

c).- Los ascendientes siempre que hubieran -

dependido economicamente del trabajador. 

d). - A falta de viuda, tendrá derecho, la -

concubina que hayd vivido con el trabajador durante los ci.n 

co af'íos anteriores a su muerte, pero si el trabajador tenía 

varias concubinas ningur1a de ellas tendrá derecho a la in-

demnización. 

e).- Si no existe viuda, hijos o ascendien--
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tes tendrán derecho las personas que de:i:;endían econornicamen 

te del trabajador, en ia proporción en que cada una depen--

día de· él., 

f).- Si no existe ningún beneficiario enume

rado anteriormente tendrá derecho el Instituto Mexicano del 

seguro Social a ia indemnización. 

Tft investigación de 1a dependencia económica 

p:i.ra recibir indemnización en los casos de riesgos de traba 

jo se encomienda a los siguientes organismos: 

1°.- Juntas de Conciliación y Arbitraje; y 

2°.- Juntas de Conciliación e Inspectores de 

Tra"J::P.jo. 

Art. 513.- Enuncia 1as diferentes enfermeda

des derivadas del trabajo. Respecto a este artículo el Doc

tor Trueba Urbina y el maestro Trueba sarrera comentan que: 

11 .rJl.s enfermedades tipificadas en el artÍcU;tp 

513 entrañan en favor del trabajador una presunción jurídi

ca de que se trata de una enfermedad de trabajo, sin que se 

admita prueba en contrario; en tanto qt¡e si la enfermedad -
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no se encuentra especificada'en la tabla respectiva, la in

cumbe al trabajador probar que· 1a adquirió en el trabajo o

con motivo del mismo" • (2) 

El artículo 514 de la Ley IP.boral vigente -

consigna la Tabla de valuación de IncapacidP.des Permanentes. 

El Presidente de la República podrá iniciar

a nte el Poder Legislativo la revisión periódica de las ta-

blas a que se refieren los artículos 513 y 514 de la Ley ci 

taa.a, previos estudios e investigaciones que lleve a cabo -

ia Secretaría del Trabajo y Previsión Social de acuerdo con 

los progresos logrados por la medicina del trabajo. 
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C) EN !A ANTIGuA IEY DEL SEGURO SOC:r.AL. 

:r,a Ley del· Seguro Social de 1943, se refería 

a los accidentes y enfermeda.des bajo el Título "Del Seguro

de Accidentes del Traba jo y Enfermedades Profesionales", a

diferencia de la nueva Ley de 1973 que cambia la denomina-

ción de enfermedad profesional por la de enfermedad de tra

bajo, comprendiendo también a los accidentes bajo el rubro

"De Riesgos de Traba jo". 

La antigua Ley del Seguro Social objeto de -

estudio en este inciso en su artículo 37 establecía: 

"En caso de accidente de traba jo o enferme-

dad profesional el asegurado tendr<f derecho a las siguien-

tes prestaciones: 

r. - Asistencia médica, quirúrgica y farmacég_ 

tica; hospitalización y aparatos de prótesis y ortopedia -

que sean necesarios." Esta fracción no incluía el derecho a 

la rehabilitación que actualmente consagra Ia nueva Ley del 

Seguro Social en el artículo 63 Fracción IV. 

II. - "Si el accidente o la enfermedad inca~ 

citan al asegurado para trabajar, éste recibirá, mientras -
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dure 1a inhabilitación, el loo% de su salario sin que pueda 

exceder del mcíxirno del grupo eri que el patrón haya inscrito 

a 1 traba ja dor • 

En caso de que el patrón no manifieste el s~ 

lario real del trabajador al acaecer el accidente o la en-

fermedad profesional, se pagará a1 asegurado el mínimo del

grupo en que aparezca registrado, quedando la diferencia a

cargo del patrón, sin perjuicio de que el trabajador com -

pruebe a1 Instituto su salario, caso en que se le cubrirá - i 

el subsidio con base en él. 

El goce de este subsidio no podrá exceder de 

setenta y dos semanas y se otorgará siempre que antes de e~ 

pirar dicho período no se declare la incapacidad permanente 

del asegurado. 

Los subsidios se :pagará'n por períodos venci

dos que no excedercí n de una serna n:i " ; 

III.- 11Al ser declarada ia incapacidad total 

permanente del asegurado, éste recibirá, en tanto subsista-

1a incap:icidad, una pensión mensual de acuerdo con 1a si -

guiente tabla: 
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S A LAR I O D I ARIO 

GRUPO ~S DE PROMEDIO ~STA PENSTON 

H $ $ 13.50 $ 15.00 $ 303. 75 

I 15.00 16.50 18.00 371.25 

J 18.00 20.00 22.00 450.00 

K 22.00 26.40 30.00 594. 00 

L 30.00 35. 00 40.00 700.00 

M 40.00 45.00 50.00 900.00 

N 50.00 60.00 70.00 1,200. 00 

o 70.00 75.00 80.00 1,500.00 
p 80.00 90.00 100.00 1,800.00 

R 100.00 115.00 130.00 2, 300.00 

s 130. 00 150. 00 170.00 3,000.00 

T 170. 00 195. ºº 220.00 3,900.00 

u 220.00 250.00 5,000. 00 

Esta tabla fué modificada por la nueva Ley -

del Seguro Social al eliminar los grupos H, r, y J, aumen--

tando el grupo W. 

rv. - 11 Si la incap:i.cidad declarada es parcial 

permanente, el asegurado recibirá una pensión calculada, con 

forme a ia tabla de valuación de inca p:i.cidad contenida en 1a 

Ley Federal del Trabajo, tomando como base el monto de la 

parsión que correspondería a la incap:i.cidad total permanente. 

El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el má-

xim9 y el mínimo establecido en la tabla de valuación menci.Q.. 

nada, teniendo en cuenta ).a edad del trabajador, la importan 

cía. de la incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio-

- 87 -



de su profesión aún cuando quede habilitado para dedicarse-

a otra, o que simplemente hayan disminuído sus aptitudes ~ 
. -

ra el desempeño de la misma. Si el monto de la pensión men-

sual resulta inferior a cincuenta pesos, se pagará a1·aseg_y, 

rado, en sustitución de 1a misrrP., ·una indemnización global-

equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubie-

se correspondido". 

IJ3. I.13y del Seguro Social vigente aumenta el-

monto de la pensión mensual de cincuenta pesos a doscientos, 

pesos. 

V. - 11Al declararse la incapacidad perrrP-nente, 

sea parcial o total, se concederá al accidentado la pensión 

que le correspon&:t, con carácter provisional por un período 

de a&:i.ptación de dos años. 

Durante este período, en cualquier momento -

el Instituto J;X)drá ordenar y, por su parte, el accidentado-

tendrá derecho a solicitar la revisión de la incapaci&:l.d 

con el fin de modificar la cuantía de la pensión. 

Transcurrido el período de adaptación la pe.n 

sión se considerará como definitiva, y la revisión sólo po-
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dr<Í hacerse una vez a1 año, salvo que existieren pruebas de 

un cambio ~stancial en las condiciones de l• incapacidad". 

VI. - "El incapacitado estará obligado a som~ 

terse a los reconocimientos o exámenes médicos que determi

ne el Instituto y a los tratamientos que éste le prescribí~ 

re". 

VII.- "Cuando el accidente o enfermedad tral:, 

ga como consecuencia la muerte del asegurado, se- otorgarán

las siguientes prestaciones: 

a). - El pago de una cantidad igual a dos me

ses del salario promedio del grupo de salario de cotización 

correspondiente al asegurado, en la fecha de su fallecimien 

to, a quien presente copia certificada del acta de defun -

ción y la cuenta de los gastos de funeral. En ningún caso -

será inferior a $1, 000. oo, ni excederá de la cantidad de -

$9, 000. 00". 

Esta cantidad se vió aumentada por la Ley del 

Seguro Social de 1973, a $1,Soo.oo como mínimo y a ------

$12,ooo.oo como máximo. 

b) . - "A la viuda del a segura do se le otorga-
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rá una pensión equivalente a·1 treinta y seis por ciento de

la que hubiere correspondido ~·aquél, tratándose de incapa

cidad total permanente. la misnP. pensión corresponde al .viu 

do que estando totalmente incaplcitado, hubiere dependido -

economicamente de la trabajadora asegurada". 

El porcentaje anterior se vió aumentado per

la nueva ll;y del Seguro Social del treinta y seis al cuaren 

ta por ciento. 

El artículo 50 de 1a Ley del Seguro Social -

de 1943 establecía: 

"No se considerarán accidentes del traba jo -

ni enfermedades profesionales los que ocurran encontrcíndose 

el trabajador en estado de embriaguez o bajo la acción de -

algún narcótico o droga enervante, o cuando el trabajador -

se ocasione deliberadamente una incapacidad, por si solo o

por medio de otra persona, o cuando el siniestro sea el re

sultado de algún delito del que fuera responsable el asegu

rado, de un intento de suicidio o de una riña en que hubie

ra tornado parte. cuando el riesgo realizado en las condici.Q. 

nes antes señaladas produzca como consecuencia la muerte -

del asegurado, los familiares de éste tendrán los derechos-
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Este artículo se vió aumentado y adicionado

por la Ley del Seguro Social en vigor en el sentido de que

no se considerará como riesgo de trabajo, el que sufra el -

trabajador al encontrarse bajo la acción de algún psicotró

pico, narcótico, o droga enervante, a no ser de que haya -

existido prescripción médica y lo haya hecho del conocimien 

to del patrón. 

Los demás preceptos que integran el capítulo 

III relativo al Seguro de Accidentes del Trabajo y Enferme

dades Profesionales, de la antigua Ley del Seguro Social, -

no tuvieron modificaciones fundamentales en la nueva IJ;y 

del 12 de marzo de 1973 y de ia cual me ocuparé en el si 

guiente inciso de esta Tésis. 
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D) EN !ll. NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La nueva Ley del Seguro Social fué pública da 

en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de Marzo de 

1973 y entró en vigor el 1° de Abril del mismo año. 

Entre las mejoras que introduce en el ramo -

del Seguro de Riesgos de Trabajo tenemos las siguientes: 

cambia la terminología tradicio~l de acci-

dentes de trabajo y enfermedad profesional por la de ries--, 

gos de trabajo regulado en el capítulo rrr, estableciendo -

que los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermada-

des a que están expuestos los trabajadores en el desempeño

de sus labores. 

Define también a los accidentes y enfermeda

des de trabajo en los mismos términos en que lo hace la nu~ 

va Ley Federal del Trabajo en sus artículos 474 y 475 res-

pecti vamente. 

Nos señala que serán considerados como enfe!:_ 

medades de trabajo las establecidas en el artículo 513 de -

la Ley Federal del Trabajo. 

cuando el trabajador asegurado, no esté con-
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forme con 1a calificación que se haga del accidente o enfe!:, 

medad por el Instituto, podrá acudir a1 Consejo Técnico del 

propio Instituto o ante la autoridad laboral correspondien

te, a efecto de impugnar la resolución y mientras se reali

ce el juicio respectivo, tendrá derecho el asegurado o sus

beneficiarios a las prestaciones derivadas de los ramos del 

seguro de enfermedades y m:iternid:ld o invalidez, vejez, ce

santía en edad avanzada o mu..;rta, siempre y cuando cwnpla -

con los requisitos que m:irca esta Ley. 

No se considerará riesgo de trabajo -dice el 

artículo 53 de la Jfiy del Seguro Social vigente- cuando --

sean.resultado de: 

a). - Un estado de embriaguez; 

b) .- Si el trabajador se encuentra bajo los

efectos de a1gún psicotrópico, narcótico o droga enervante, 

salvo que exista prescripción médica y lo hubiese hecho del 

conocimiento del ¡:atrón. 

e). - cuando el trabajador se ocasione inten

sionalmente una lesión por sí sólo o de acuerdo con otra -

persona. 
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d). - Si la incapacidad o siniestro es el re

sultado de alguna rifía o intento de suicidio. 

cuando el riesgo de trabajo haya sido ocasig 

nado intencionalmente por el patrón, por sí o por medio de

otra persona, previa comprobación que haga de ello el Insti 

tuto, se le dará al trabajador asegurado las prestaciones -

en dinero y en especie a que tenga derecho, obligándose a1-

patrón a restituir al Instituto los gastos que haya hecho -

por tales conceptos. 

para que el asegurado pueda gozar de las 

prestaciones en dinero a que tiene derecho por un riesgo de 

trabajo deberá someterse a los exámenes médicos y a los tr~ 

tamientos que determina el Instituto, salvo que exista cau

sa justificada. 

LJJ.s personas que deben dar aviso a1 Institu

to de un accidente o enfermedad de trabajo pueden ser: 

1.- El p:ttrón, si no lo hace se hará acree-

dor a una sane ión; 

2.- Los beneficiarios del trabajador incapa

citado o muerto; 
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3. - tas personas encargadas de representar al 

asegurado; 

El aviso puede hacerse también ante ¡a autori 

dad de trabajo correspondiente, la que, a su vez lo hará del 

conocimiento del Instituto. 

El pl.trón que hubiere asegurado a sus trabaj~ 

dores contra riesgos de trabaje, quedará relevado del cumpli 

miento de sus obligaciones en los casos de responsabilidad -

que sobre esta clase de riesgos establece la Ley Federal del 

Trabajo. 

cuando el patrón manifieste un salario infe-

rior a1 real, el Instituto pagará a 1 asegurado que haya su-

frido un riesgo, de acuerdo a1 grupo de salario en que estu

viera inscrito, sin perjuicio de que a1 comprobarse su sala

rio real, el Instituto le cubrirá su pensión o subsidio de -

acuerdo a lo que realmente ganaba, quedando el patrón oblig~ 

do a pagar al Instituto la diferencia que resulte. 

Nuestra nueva U:y del Seguro Social al igual

que la Ley Federal del Trabajo nos señala que los riesgos de 

trabajo pueden producir al trabajador: 
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I.- Incapacidad Temporal; 

II. - Incapacidad permanente parcia 1: 

III. - Incapacidad permanente total; y 

IV.- Muerte. 

ta tey en vigor de 1a que nos ocupamos en es

te inciso, nos indica las prestaciones en especie a que tie

nen derecho los asegurados que sufren un riesgo de trabajo y 

son: 

tica; 

l. - Asistencia médica, quirúrgica y farmacéu-

2.- Servicio de hospitalización; 

3.- Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

4.- Rehabilitación. 

El asegurado que sufra un riesgo de traba jo 

tiene derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

a) • - Tfl nueva Ley e límina e 1 plazo de setenta 

y dos semanas para disfrutar el subsidio en dinero a causa -

de un riesgo de traba jo que establecía la antigua Ley del s~ 

guro Social y manifiesta que el asegurado recibirá un subsi

dio equivalente al 100 % de su salario, mientras no sea da--
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do de a1ta o se decl.Pre su incai;a.cídad permanente total o -

parcial. 

También establece, el p:igo de subsidio duran 

te el período de recaída. 

b). - Si es declarada la incapacidad permane.n 

te total del asegurado, recibirá una pensión mensual de ---

acuerdo a la siguiente tabla : 

SALARIO DIARIO 

GRUPO M'\S DE PROMEDIO aa.s'!B PENSION 
MENSuAL 

K $ $ 26.40 $ 30.00 $ 633.60 
L 30.00 35.00 40.00 840.00 
M 40.00 45.00 so. 00 1,080.00 
N 50.00 60.00 70.00 1,440.00 
o 70. 00 75.00 80.00 1,800.00 
p 80.00 90.00 100.00 2,025.00 
R 100.00 115.00 130.00 2,587.50 
s 130.00 150.00 170. 00 3,375.00 
T 170.00 195.00 220. 00 4,095.00 
u 220.00 250.00 280.00 5,250.00 
w 280.00 ------

Aumentó 1a cuantía de las pensiones por inc~ 

p:icidad permanente total a1 concederse un aumento del 20'¡{,--

a ias pensiones derivadas de salarios hasta de $80.00 dia--

ríos. El 12.5% a los de sa1ario de más de $80.00 hasta ----
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$170.00 y un 5% para salarios superiores a $170.00. 

De esta forma los asegurados inscritos en -

los grupos del K al O, tendrán derecho a una pensión equi~ 

lente a1 80'/o del salario promedio de cotización de cada uno 

de los grupos. El 75% los inscritos en los grupos P, R, y S 

y 7CY/o los restantes. 

También mejora las pensiones de incapacidad

permanente total para asegurados de bajo salario a1 establ~ 

cer que, en ningún caso, esta pensión será inferior a la 

que alcanzaría el asegurado en el caso de invalidez, com 

prendidas las asignaciones familiares y la ayuda asisten 

cial. 

c). - rp. nueva Ley concede aumento proporcio

nal en las cuantías de las ¡::.ensiones por incapacidad perma

nente _Farcial y establece que si el monto de la pensión por 

este concepto resulta inferior a $200.00 el asegurado puede 

eligir en seguir cobrándola mensualmente o recibir en susti 

tución de la misma una indemnización global equivalente a -

cinco anualiai:i.des de la pensión que le correspondería. 

Dicha pensión será calculada conforme a la -
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Tabla de valuación de Incai::a.cidades contenida en la Lev :ce-. ~ 

deral del Trabajo, tom:i.ndo corno base el monto de la pensión 

que correspondería a la incapacidad perrranente total. 

Otra reforma favorable de la Ley es la disP.Q. 

sición que establece que todas 1as pensiones inclusive las-

de los beneficiarios se revisartín cada cinco años a partir-

de su otorgamiento, para incrementarse en un 10% si su man-

to fuera igual o inferior al salario mínimo gen~ral que ri-

ga en el Distrito Federal, y un 5% si resulta inferior. 

Si el asegurado vuelve a recaer después que-

ha sido dado de a1ta de un riesgo de trabajo y es con moti-

vo del mismo, tendrá derecho a disfrutar del subsidio equi-

va.lente a1 100'/o de su salario en tanto esté vigente su con-

dición de asegurado. 

El pago de los subsidios deberá hacerse di--

rectamente al trabajador, salvo cuando exista incapacidad -

mental debidamente coníprobada ante el Instituto, en cuyo c~ 

so se deberá pagar a J.a persona o personas que cuiden del -

incapacitado. 

Igualmente mejora la nueva Ley en vigor del-
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Seg•..u-o Social las prestaciones que reciben los beneficiarios 

de los asegurados que mueren a consecuencia de un riesgo de-· 

trabajo. 

I..il pensión de viudez se vió elevada del 36% -

al 4~/o sobre la cuantía que hubiera correspondido a1 asegur~ 

do por incapacidad permanente total. cuando la viuda vuelva

ª casarse el Instituto le dará el pago de tres anualidades -

dando por terminada su obligación de pension:tr. 

El término de la pensión de los huérfanos de

padi-e o madre incapacitados, fué ampliado hasta su recupera

ción de los mismos, eliminando el límite de 25 ados que se~~ 

laba la Ley anterior , dando una pensión del 2 0% de la que h.!:! 

biera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad -

_permanente total. Extiende también la pensión para los hijos 

mayores de 16 años hasta los 25 años, siempre que se encuen

tren estudiando en planteles nacionales, dándoles una pen -

sión equivalente al 30'¡{, de 1a que hubiera correspondido al -

asegurado· tratándose de incapaci~d permanente total, siem-

pre y cuando sean huérfanos de padre y m3dre. 

Si el asegurado fallece sin tener esposa, hi

jos o concubina y sus padres dependían economicamente de él, 
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recibiri!n cada uno de ellos una pensión equivalente a1 20'/o

de ¡a que le hubiere correspondido al asegurado por incapa.

cidad permanente total. 

r.a nueva Ley del Seguro Socia 1 amplía la a y:u 

da para gastos de funeral cuando la muerte del asegurado se 

deba a un riesgo de trabajo, de $1,500.00 como mínimo y 

$12,000.00 como máximo, ya que la antigua Ley daba como mí

nimo $1,ooo.oo y como máximo $9,000.00. 

L~s pensiones de viudez, orfandad y aseen -

dientes otorgadas por 1a muerte del asegurado serán revisa

das cada cinco años. 

para 1a fijación de las cuotas del seguro de 

riesgos de trabajo, la Ley clasifica las empresas en consi

deración a su actividad, así como p:ira su ubicación en los

diversos grados dé riesgos, modificándolos, disminuyéndolos 

o aumentándo las primas que esté cubriendo la empresa. 

ca.a.a tres años el Consejo Técnico promoverá'

¡a revisión de las clases y grados de riesgos oyendo la op,;!,_ 

nión del Comité Consultivo del seguro, de riesgos de trabajo. 

Los capitales constitutivos según lo establ~ 
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ce nuestra nueva 113y del Seguro Social se integran por el -

importe de las siguientes pr~staciones: 

tratamiento. 

l. - Asistencia. médica; 

2.- Hospitalización; 

3. - Medicamentos y material de curación; 

4.- Servicios auxiliares de diagnóstico y de 

5.- Intervenciones quirúrgicas; 

6.- Aparatan de prótesis y ortopedia; 

7. - Gastos de traslado del trabajador accide.u 

tado y pago de viáticos; 

8. - Subsidios pagados; 

9.- Gastos de funeral; 

lo.- Indemnizaciones globales en sustitución 

de las pensiones; 

11.- I.P pensión. 

Los ingresos y egresos del seguro de riesgos· 

de trabajo se registrarán separados de las dem<ís ramas del

seguro. 

I.P Ley en vigor faculta al Instituto Mexica

no del Seguro Social para proporcionar servicios preventi-

- 102 -



vos, para reducir a1 máximo los riesgos de trabajo entre -

sus asegurados, coordiná'.ndose con la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social para tal efecto. 

Los patrones tienen obligación de coordinar

se con el Instituto para 1a prevención de los riesgos de -

trabajo, por lo cua 1 deberán: 

I.- Facilitar los estudios e investigaciones; 

II. - Dar da tos e informes para la rea liza -

c ión de estadísticas sobre riesgos de trabajo; 

III.- Difundir las normas necesarias dentro

de su empresa para prevenir la realización de los riesgos -

de tral:ajo. 
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r.- El régimen del Seguro Social se ha signi 

ficado por su contribución al desarrollo económico del país, 

brindandole al trabajador medios para el mejoramiento de 

sus condiciones de vida; reuniendo a través de sus servi 

cios a personas de distinta extracción social y de diferen

te nivel de ingresos. 

II.- La nueva Ley del Seguro Social estable

ce una debida protección entre la pensión que se recibe y -

la elevación constante del nivel de vida, para lo cual señ~ 

la que las pensiones incluyendo la de los beneficiarios, se 

revisarán cada cinco años a ,fXlrtir de su otorgamiento, para 

incrementarlas en un 10'/o si su monto es igual o inferior al 

salario mínimo general que riga en el Distrito Federal, y -

en un 5% si resultara superior. 

III.- La pensión de los huerfanos que se en

cuentren tota 1.mente incapacitados fué ampliada en su disfr.!:!_ 

te por la r..ey del Seg~ro Social en vigor hasta su recupera

ción, eliminando el límite de 25 años. 

IV.- r..a Ley del Seguro Social de 1973, con--



tribuye a elevar los niveles educativos de la juventud a1 -

conceder la prórroga de la pensión de orfandad para los hi

jos mayores de 16 años hasta la edad de 25 afias, siempre 

que se encuentren estudiando en planteles nacionales. 

V. - El Seguro Socia 1 incluyó entre sus pres

taciones las sociales, p:i.ra prevenir las enfermedades y ac

cidentes y fomentar la salud, teniendo derecho a ellas to-

das ias personas sean o no asegurados. 

VI. - r.a Ley establece nuevos programas a se

guir por el Instituto entre los que destacan el establecí-

miento y administración de velatorios, y el de construcción 

y funcionamiento de centros vacacionales y de readaptación

para el traba jo. 
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